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YO, Vflbme VAz;QWZ QIVWfl,Secretaria Temporera 
del Senado Académico del Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto 
ECO, C~QTIFIC~OQue: 

I Senado Académico en la reunión ordinaria de enero y febrero, 
T c e l e b r a d a  el 21 de febrero de 2013, consideró el PuntoNúm.3: 

Preguntasen torno a los informes de los(las) 
hrepresentantes claustralesante (a) JuntaUniversitaria,y 
acordó por consenso mayoritario: 

deLeyradicadosEn relacióna losProyectos enel Senadoy enla rarade 
Representantesde PuertoRicoque impactanen asuntospresupuestarios, 

y las estructuras deautonomíauniversitaria de gobiernode la Universidad 
delRecinto delaPuertoRico,elSenadoAcadémico deRioPiedras(SA-RRP) 

UniversidaddePuertoRico,resuelve: 

el sentirquese estableció Núm.42,Reiteramos en nuestraCertificación 
ABoAcadémico2012-201 expresadas3, así comoen las declaraciones 
contundentemente universitariapor la comunidad de los Recintosde la 

dePuertoRicoatravésdesuscuerposacadémicosUniversidad elpasado 
año2012en múltiplesocasiones, a lasautoridadesreclamando quese 
respeteel principiode que la Ley Universitariasólo debecambiaro 

poriniciativa universitaria.modificarse y solicituddelacomunidad 

Recomendamosque, acordecon este sentir,se apruebe,con varias 
modificaciones aquíincluidas, deLeydelSenadoy enmiendas el Proyecto 
de PuertoRicoP. delS. 237,dirigidoa derogarla LeyNúm.65de2010 
que enmendabavariosde los incisosdel Artfculo3 de la Ley de la 
Universidadde PuertoRico(LeyNúm.Ide20deenerode 1966,según 
enmendada) y sin participacióny que alteraronunilateralmente de la 
comunidad la composición de la Juntadeuniversitaria de la estructura 
Síndicos:asícomoqueseanulenlos nombramientoshechosenvirtudde 
lamisma. 

tambiénque,acordeconlo establecidoSolicitamos endichaCertificación, 
los mecanismosse establezcan paraestablecerunaJuntade Síndicos 

balanceaday coordinadacon las estructurasde gobernanzade la 
Universidad la redacciónde PuertoRico,así comoencomendarle de un 
proyectode reformauniversitariaque surjade la consultay el común 
acuerdo delacomunidaddetodoslossectores universitaria. 

Patrono ron Igualdad de Oportunidades enel Empleo MIMIVI1 
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Paraestosfines,elSA-RRP conrelación 237:acuerdalosiguiente al 
delArtículo3 delosdecretosH Endosarla amobación deet--/Pro! I 

UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO a losfinesdeque: 
RECINTO DE RIO PIEDRAS 

“sederogala LeyNom.65 de21 d8jUniüde2010, revocando 
lasenmiendas la composición yqueafectaban delaJuntadeSíndicos 

losnOmbfami8ntOSanulando hechosporvirtuddelamisma”. 

el decretodescritoen el penOltimoSolicitarquese modifique Párrafo 
dirigidoa enmendardelArtículo2 del Proyecto, el subinciso(18)del 

inciso(e)paraquelea: 

“LaJuntadeSíndicos enconjuntoconlaJuntaUniversitaria 
elaborará Legislativay remitiráa la Asamblea unproyectodereforma 
universitariaque sudaen consultay comúnacuerdode todoslos 

universitaria,sectoresdela comunidad dentrode untérminonomayor 
(78)mesesapartirdela 8/8CC¡dn miembrosded¡eCiOChO de 10snU8VOS 

Dichoproyectode laJuntade Síndicos. deberácontarconunarevisión 
dela LeyUn¡VefS¡taf¡a dedichafev¡s¡dn,y, 8n/a8labOfaCión Sedeben 
proveerlosmecanismos la participaciónqueaseguren plenadetodos 
lossectoresuniversitarios. universitariaLa autonomía delasunidades 

debenseresencialesy el respetoa la libertadacadémica encualquier 
PfOPUeSta ”def8ViSión. 

H Solicitarque,antesdeaprobaresteProyecto, eldecrr !seenmiende 
desuArtículoI ,  dirigidoa enmendarde la descrioción lossubincisos 

( I )y (2)delinciso(b)delArtículo3 deLeyNúm.Ide20deenerode 
1966,s e g henmendada, de laparaaumentarla representación

universitaria, claustralescomunidad conal menosdosrepresentantes 
y dosrepresentantes adicionales,estudiantiles y queel inciso(b)-(I) 
leacomosigue: 

“LaJuntade Síndicosdela UniversidaddePuertoRicoestará 
compuestapor diecisiete(17) miembros,que incluirá tres (3) 
8SfUdianteSf8gU/at“8Sde SegUndOafi0 8n adelante,Cuatro(4) 
profesoresque tengannombramientopermanenteen el sistema 
universitario profesionalesy diez (IO) ciudadanos destacadosen 
distintosSectores...” 

H SolicitarqueseeliminedelProvectoel ÚltimoPárrafodelinciso(b)-(I) 
quelee: 

“Elm nor0dela cornu iadunivei iafiaen ro conjL amente 
porla representación y estudiantil ydocente antela JuntaUniversitaria 
su elecciónseráconducida dela JuntaUniversitariaporla Secretaría 

a losusosy Costumbres y certificaráconforme universitarias a la Junta 
/ap8fSOnadeSíndicos electa.” 
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seenviaráa la Juntade Slndicos,opiadeestaCertificación a la 
a losSenadosAcadémicosJuntaUniversitaria, de los Recintos 

dela UniversidaddePuertoRico,alSenadodePuertoRico,a la 
Cámarade Representantes, de PuertoRico,y a laal Gobernador 

UNIVERSIDAD DE PUERTO RlCO prensaescritay radialdelPaís. 
RECINTO DE R/OPIEDRAS 

y piel?$! QUet fl&f CDNW'e9expido la presente Certificación bajo el 
I sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los 
1 veintidc 3 días del mes de febrero del año dos mil trece. 

Valerie -q& %Z 
Secretaria Temporera del Senado 

I rema 


